
— dicha denegación entraña de pleno derecho la disponibilidad a hacerse cargo de la ejecución de la pena privativa de 
libertad impuesta al nacional o residente,

— pero la decisión de hacerse cargo de la ejecución sólo se adopta una vez que se ha denegado la entrega a efectos de 
ejecución, y la adopción de una decisión positiva depende de (1) la existencia de una base jurídica en un convenio 
vigente entre el Estado miembro emisor y el Estado miembro de ejecución, (2) los requisitos que establezca dicho 
convenio y (3) la cooperación del Estado miembro emisor, por ejemplo, mediante la formulación de una solicitud a 
tal fin,

de suerte que existe el riesgo de que, tras la denegación de la entrega a efectos de ejecución, el Estado miembro de 
ejecución no pueda hacerse cargo de ésta, mientras que dicho riesgo no afecta a la obligación de denegar la entrega a 
efectos de ejecución?

2) En caso de respuesta negativa a la primera cuestión,

a) ¿puede aplicar directamente el juez nacional las disposiciones de la Decisión Marco 2002/584/JAI aun cuando, en 
virtud del artículo 9 del Protocolo (no 36) sobre las disposiciones transitorias, tras la entrada en vigor del Tratado de 
Lisboa se mantienen los efectos jurídicos de dicha Decisión Marco en tanto no haya sido derogada, anulada o 
modificada?

b) en caso de respuesta afirmativa, ¿es el artículo 4, punto 6, de la Decisión Marco 2002/584/JAI lo suficientemente 
preciso e incondicional como para ser aplicado por el juez nacional?

3) En caso de respuesta negativa a las cuestiones primera y segunda, letra b): un Estado miembro cuyo Derecho nacional 
exige, para hacerse cargo de la ejecución de una pena privativa de libertad impuesta en el extranjero, una base en un 
convenio celebrado a tal fin, ¿puede transponer el artículo 4, punto 6, de la Decisión Marco 2002/584/JAI a su Derecho 
nacional de modo que sea el propio artículo 4, punto 6, de la Decisión Marco 2002/584/JAI la base convencional 
requerida, al objeto de evitar el riesgo de impunidad asociado al requisito nacional de una base convencional (véase la 
primera cuestión)?

4) En caso de respuesta negativa a las cuestiones primera y segunda, letra b): ¿puede transponer un Estado miembro el 
artículo 4, punto 6, de la Decisión Marco 2002/584/JAI a su Derecho nacional de modo que, para la denegación de la 
entrega a efectos de ejecución de una pena de un residente del Estado miembro de ejecución que sea nacional de otro 
Estado miembro, establece la condición de que el Estado miembro de ejecución sea competente respecto de los hechos 
mencionados en la orden de detención europea (ODE) y que no existan obstáculos afectivos para una (eventual) acción 
penal en el Estado miembro de ejecución del residente por tales hechos (tales como la negativa del Estado miembro 
emisor a entregar el sumario al Estado miembro de ejecución), mientras que no establece tal requisito para la denegación 
de la entrega a efectos de ejecución de una pena de un nacional del Estado miembro de ejecución?

(1) Decisión Marco 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la orden de detención europea y a los procedimientos 
de entrega entre Estados miembros — Declaraciones realizadas por algunos Estados miembros con ocasión de la adopción de la 
Decisión marco (DO L 190, p. 1).

Recurso interpuesto el 10 de noviembre de 2015 — Comisión Europea/República Checa

(Asunto C-581/15)

(2016/C 027/19)

Lengua de procedimiento: checo

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: Z. Malůšková, J. Hottiaux, agentes)

Demandada: República Checa
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Pretensiones de la parte demandante

— Que se declare que, al no haber establecido un registro electrónico nacional de empresas de transporte por carretera y 
no haberlo conectado con los registros electrónicos nacionales de los otros Estados miembros, la República Checa ha 
incumplido las obligaciones que le incumben con arreglo al artículo 16, apartados 1 y 5, del Reglamento (CE) no 1071/ 
2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas comunes 
relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera y por el 
que se deroga la Directiva 92/26/CE del Consejo.

— Que se condene en costas a la República Checa.

Motivos y principales alegaciones

En apoyo de su recurso, la Comisión alega la siguiente fundamentación:

El 30 de junio de 2015, fecha de vencimiento del plazo establecido en el dictamen motivado, la República Checa no había 
establecido un registro electrónico nacional de empresas de transporte por carretera ni lo había conectado con los registros 
nacionales de los otros Estados miembros, como estaba obligada a hacer en virtud de lo dispuesto en el artículo 16, 
apartados 1 y 5, del Reglamento (CE) no 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, por 
el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han de cumplirse para el ejercicio de la profesión de 
transportista por carretera y por el que se deroga la Directiva 92/26/CE del Consejo. (1) 

(1) DO L 300, p. 51.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Rechtbank Amsterdam (Países Bajos) el 
11 de noviembre de 2015 — Openbaar Ministerie/Gerrit van Vemde

(Asunto C-582/15)

(2016/C 027/20)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Rechtbank Amsterdam

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Openbaar Ministerie

Demandada: Gerrit van Vemde

Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el artículo 28, apartado segundo, primera frase, de la Decisión marco 2008/909/JAI (1) en el sentido de 
que la declaración que en él se menciona sólo puede referirse a sentencias dictadas antes del 5 de diciembre de 2011, con 
independencia de cuándo hayan adquirido firmeza dichas sentencias, o debe interpretarse esa disposición en el sentido de 
que la declaración sólo puede referirse a sentencias que adquirieron firmeza antes del 5 de diciembre de 2011? 

(1) Decisión marco del Consejo de 27 de noviembre de 2008 relativa a la aplicación del principio de reconocimiento mutuo de 
sentencias en materia penal por las que se imponen penas u otras medidas privativas de libertad a efectos de su ejecución en la Unión 
Europea (DO L 327, p. 27).

C 27/16 ES Diario Oficial de la Unión Europea 25.1.2016


